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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
DIVISIÓN DE RECURSOS FÍSICOS 

 
 

En ejercicio de las funciones del jefe de la dependencia o supervisor del contrato 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que el contratista COMFINAGRO S.A. identificado con Nit. N° 805.023.598-1, cumplió 
parcialmente a satisfacción con las obligaciones y objeto del Contrato de Comisión No. 001216 de 
fecha junio 08 de 2021 garantizada y perfeccionada con Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal N° 1642 de mayo 24 de 2021 y Certificado de Registro Presupuestal N° 4599 de 
junio 30 de 2021. 
 
Que, conforme con los documentos aportados, el contratista cumple con la afiliación y pagos al 
Sistema General de Seguridad Social de Salud y Pensiones, Riesgos Laborales y las obligaciones 
parafiscales por el período y desembolso aquí causados y autorizados. Así mismo los documentos 
requeridos (RUT con impresión actualizada, Certificado de Cámara de Comercio “no mayor a 90 
días”, cuenta bancaria, fotocopia de la Cédula, Actas de Entrega de Elementos o Remisiones, 
Informes de Seguimiento de Supervisión, Evaluación del Proveedor y Actas de Liquidación “si se 
requiere”) para el giro respectivo.  
 
Que el valor causado de conformidad con la Factura Electrónica de Venta N° FEUT-4 es 
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($689´514.550,oo) M/CTE con IVA incluido. 
 
Que el valor total del contrato inicial corresponde a OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
PESOS($8´741.284.980,oo) M/CTE con IVA incluido.  
 
Que el presente pago corresponde al período de 01/10/2021 a 31/10/2021 de ejecución parcial 
del contrato. 
 
Quedando un saldo correspondiente a CINCO MIL NOVECIENTOS DOS MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS ($5´902.278.134,oo) M/CTE con IVA 
incluido.  
 
Que el presente pago se encuentra en cumplimiento dentro del tiempo de ejecución del contrato 
del 01/07/2021 al 31/03/2022. 
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Que tal valor debe girarse, por petición del contratista, a la Cuenta Corriente Nº 080-18164-7 del 
Banco de Bogotá a nombre de la BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. – BMC, con Nit. Nº 
860.071.250-9. 
 
Con el presente cumplido y de acuerdo a lo establecido en los numerales 32 y 33 del Artículo 18° 
de la Resolución de Rectoría No. 629 de 2016- Manual de Interventoría y Supervisión, certifico que 
los informes físicos, técnicos, financieros y administrativos sobre el avance de la ejecución del 
objeto contractual reposan en el expediente del Contrato de Comisión No. 001216 de fecha junio 
08 de 2021. De igual forma, certifico que se verificaron las condiciones y elementos que hacen 
parte de la(s) factura(s) N° FEUT-4, acorde con lo establecido en la ficha técnica del proceso en 
mención, garantizando la calidad del bien o servicio adquirido por la Universidad.   
 
La presente se expide a los DIECISÉIS (16) días del mes de NOVIEMBRE de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
RAFAEL ENRIQUE ARANZÁLEZ GARCÍA 
C.C. N° 8.720.359 de B/quilla 
Jefe 
División de Recursos Físicos   
Supervisor Contrato de Comisión No. 001216 de fecha junio 08 de 2021. 
 
 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Elaboró Alfonso Rodríguez Caicedo Profesional Recursos Físicos  

Revisó Rafael Enrique Aranzález García Jefe División de Recursos Físicos  

Aprobó Rafael Enrique Aranzález García Jefe División de Recursos Físicos  

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales y/o técnicas aplicables y vigentes, y por tanto bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la 
firma. 

 
 
 
 

http://www.udistrital.edu.co/

